
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para efectos de fijarlas agencias en derecho 

que correspondan en el presente proceso. Socorro, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 
REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA.  

DTE:  COLVENTAS S.A. 

APDO:  Abg. INGRITH YULIANA TAPIAS LOPEZ 

DDO:  JHON JAIRO MUÑOZ PATIÑO Y OTRO 

RAD:  2018-00041-00. 

 

Socorro, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Señálese como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($240.000,00), que se incluirá en la liquidación de 

costas a practicar dentro del presente proceso. 

 

CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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